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SB susMlbo a ÍSM iiarimticu en U lluilaccion casa de los Sres. Viuda é liijus da Miflon á 'JO rs. el aflo, 01 
los suscr i twos . y un real l inea para los rioe no lo sean 

el sameslre y 30 i ; tr imestre . Los anuncios su •insertaran á medio leal linea p a r » 

bri'ttoiute p e r m n a t r á IMSM <l rnlko M mhntra siijutmtr. Lnt Smrrtorfos cniila. 
ciaii.'quf M c ñ verificarse cada año. León 16 de Scikmbn de 18G0-=GENAKO ALAS. 

; PA31TE O F I O A L . 

nÍÉSIDENÓIA 1)1 L ni'NSKJO PE MINISTROS» 

S. M . la Reina nucslra Se

ñ o r a (Q.>D. G.) y su augusta 

Real familia c o n t i n ú a n en esta 

Corte sin noveilad en su impor-

lanle salud. 

Del «oljacrno de provincia. 

' (GAr.ETA nr.!. 23 DE ocTtcnri SUM . 2117.) 

su i ' i i i 'Mo i n i n u N A L O B i o m c : \ . 

E n la villa y corle de M a 

d r i d , ^ 19 d e Octubre de 1860, 

en . los autos de competencia 

que ante Nos penden entre el 

Juzgado de primera instancia 

de Ciudad-Real y el de G u e r 

r a de la Capitanía general de 

Castilla la Nueva, acerca del 

copocimicnlo de la causa í o r -

mada por abusos en el reco i iO' 

cimiento de quintos en la pro 

vincia de Ciudad-Real respecto 

d e los Médicos D. Eduardo 

G á r r i g ó s y D. Miguel Besto-

s o : 

Resultando que á conse

cuencia de un aviso dado al 

Gobernador civil de la referida 

provincia, en el que se decia 

que los Médicos encargados de 

reconocer á los quintos reci

b í a n dinero para declarar i n ú 

tiles á algunos que no lo esta

b a n , se instruyeron diligencias 

p r i i T i e r a m e n t e por el expresado 

Gobernador civil y luego p o r 

el Juzgado de Guerra de Cas-

lilla la Nueva, e n las que han 

declarado varias personas que 

estuvieron en trato con los Mé

dicos para q u e mediante cierto 

precio se declarase i n ú t i l e s á 

sus parientes á quienes habia ¡ citada de rcemplaios; 

cabido la suerte de soldado, \ i -

sitando á aquellos en su casa, 

ó hablando á Justo Cuesta, de 

quien dicen que se val ían los 

facultativos: 

Resultando que dirigido un 

exhorto por la Autoridad inili-

tar a) Juez de Ciudad-Real pa

ra la práctica de ciertas d i l i 

gencias, r ec lamó este que aque

lla se inhibiese: del conocimien

to de la causa, alegando, que 

s e g ú n el art. 162 de la ley de 

reemplazos, corresponde á los 

Tribunales ordinarios exclusi

vamente entender de la averi

g u a c i ó n y castigo de los delitos 

comprendidos en el C ó d i g o pe

nal , cometidos con motivo de 

las operaciones de la quinta: 

Resultando que el Juzgado 

de Guerra , f u n d á n d o s e en que 

el delito que hasta ahora se 

persigue en la causa es el de 

estafa ó cohecho, y que estos 

no se cometieron en las opera

ciones del reemplazo se inhib ió 

en cuanto 6 los proce.wdos que 

eran paisanos, y sostiene que 

debe entender del proceso res

pecto de los Médicos Gárr igós 

y Restoso por dislrutar átnbcs 

de fuero militar, aquel como 

segundo Ayudante del Cuerpo 

de Sanidad militar, y este co

mo nombrado médico castren

se por el Capitán general; 

Y resultando que el Juez 

de Ciudad-Real insiste en la 

i n h i b i c i ó n , aun respecto de es

tos dos sugclos, por creerlos 

desaforados en razón de atri

buírse les hechos í n t i m a m e n t e 

relacionados con las operacio

nes de la quinta y c o m p r e n d í 

Visto , siendo Ponente el 1 

Ministro de este Supremo T r i 

bunal D . Eduardo Elfo: ,, 

Considerando que estas d i 

ligencias se han ' formado- en 

a v e r i g u a c i ó n de actos prepara

torios ' para estafar á los' inte

resados ó para cohechar entre 

otros facultativos á D Eduar

do G á r r i g ó s y D. Miguel Bes-

loso, Médicos encargados del 

reconocimiento de mozos en 

Ciudad-Real, con el-objeto'de 

que declarasen i n ú t i l e s á algu

nos de los que hablan entrado 

en suerte para el ú l t i m o reem

plazo del ejército:. . 

Considerando que semejan-

teSilentativas, a d e m á s de estar 

castigadas en el C ó d i g o penal, 

q u é abraza los delitos en todas 

sus graduaciones desde los pri

meros pasos que se dan en ellos 

hasta que se consuman, no 

son separables del acto en que 

se ejecuta la operac ión del re

conocimiento mientras las per

sonas convenidas perseveran en 

su mal p r o p ó s i t o , porque d i -

rectainenle tienden á falsear el 

reconocimiento en sus resulta

dos: 

Considerando que para for 

mar piocosos por hechos de 

esa í n d o l e , no hay m .is que 

un fuero, y este es el ordina

rio, s e g ú n la ley de reempla

zos fecha 30 de Enero de I 8áG, 

la cual, en el párrafo primero 

de su art. 1 6 á , dispone que 

los Juzgados ordinarios instru

yan, con exc lus ión de lodo fue

ro, las causas crimiivales con

tra las personas que en la eje-

prende- el' C ó d i g o penal, en cu

ya 'virtud los referidos G á r r i 

g ó s y Beslo'so se hallan sujetos 

á la . jurisdicción ordinaria en 

este caso, cualquiera que sea 

el í u c r o de que gocen; 

Fallamos que debemos de

clarar y declaramos que el co

nocimiento de esta causa con

tra los indicados G á r r i g ó s y 

Botoso corresponde al Juez de 

primera, instancia de C i u d a d -

Real i al. que se remitan una* 

y otras actuaciones para lo que 

p r o c é d a con arreglo á dere

cho. 

Así por esta nuestra sen

tencia, que se publ i cará en la 

Gaceta del Gobierno é inserta

rá en la Colección legislativa, 

para lo cual se pasen las opor

tunas copias certificadas, lo 

pronunciamos, mandamos y fir

m a m o s . - R a m ó n María de A r 

r ió la .—Fél ix Herrera de la 

v a . - J u a n M a r í a Biec.=-Felipe 

de Ui'bina.=Eduardo E l í o . = 

Domingo Moreno 

Publicacion.=Leida y p u 

blicada l u é la precedente sen

tencia por el l imo. Sr. D o n 

Eduardo E l í o , Ministro del T r i 

bunal Supremo de Justicia, es

tándose celebrando audiencia 

publica en su S.ila seguuila hoy 

dia de la lecha, di' ¡Míe cerlili-

co como Secretario de S. M y 

su F.seribano de Cimara . 

Madrid 19 de Octubre de 

18G0.= Dionisio Antonio de P u -

cucion de las operaciones del I 

| D . Genaro Atas. Gobernador de U 
provincia etc. 

Hago súber: 'que por D. Benita 
dos en el art. 162 de la ley reemplazo hubiesen cometido García vecino de Valderrueda, re-

¡ delito ó lalta de los que com- ¡ «tirulo «n dUlw punió, callo del 



Corral, número 2, ilc oiluil <]e 54 
años, profesión labrador, se lia pre-
scnlaJo en U Secc ión de Fommilo 
do rsto Oobicrno do provincia on 
ói d i i i \ j del mes do Octtibru ú ]os 
once y inedia de su mañano, una 
solicitud ilo registro pidiendo cua
tro pertenencias ds la mina de car-
lion de piedra llüiuada Clotilde, si
ta en término realengo del pueblo 
do Solo, Ayuntamiento do Valdor-
rueda, al sitio de Valdelluz, y lin
da al IS. con la cuesta y Valdelluz, 
Levanto can de leí áreos, S. los 
¡Moyanliales y I*, las Solomieos, ha
ce ia designación do las citadas 
cuatro pertenencias en la forma si-, 
guíente: Se tendrá por punto ds 
partida un alforomiento de capa de 
carbón situado en ol citado paraje 
rio Valdelluz distante de la espada
ña de la iglesia de Solo 770 metros 
eri diroscion 71 grados 30 'minu
tos de la brújula (meridiano1 mag
nético) cuya graduación vá de de
recha á izi|uierda. Desde él se me
dirán, en dirección 560 grados de 
ia citada liríijula y meridiano, 10 
metros lijándose la i . ' estaca, des
de esta en dirección 270. grados, 
40 metros para fijar la 2.* i con-

.liriiiocibn en dirección ISO grados, 
51)0 metros para fijar la' 5.', desdé 
esta en dirección 90 grados/i.200 
metros .paro lijar la i . ' y desde es-
(» última en dirección 36Q grados, 
i iOG metros para fijar, la 5.* que
dando cerrado el rectángulo que 
forman las cuatro pertenencias. . 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que ticno realizado el 
depósito ' prevenido por la ley, lie 
admitido por decroto ¡le este dio 
la presente solicitud sin perjuicio 
de tercero; lo que se anuncia por 
medio del presente para que en el 
lermino de sesenta dias contados 
desde la fecha de este edicto, pue
dan presentar en este Gobierno sus 
oposiciones los quo so considera
ren con derecho al todo ó parle 
del terreno solicitado, según pre
viene el articulo 24 de la ley de 
minería vigente. León 14 de Octu
bre de 18G0.=Geiiaro Alas. 

Hago saber: que por D. Benito 
García vecino de Valderruedo, re
sidente en dicho punto, calle del 
Corral número 2, de edad de 34 
ofios, profesión labrador, se ha pro-
wnlndo en la Sección de Fomento 
i'e esto Gobierno 'de provincia en 
• \ día !3 del mes de la fecha á las 
orn e y media do su mañana, una 
soücilud de registro pidiendo cua 
tro pertenencias de'la mina de car
dón de piedra Humada Dolores, si-
la en lúrinino icalengo del pueblo 
«c Volderrued», Ayuntomienlo del 
mismo nombre, al sitio de Llamos 
de la Uurrera, y linda al N. con la 
Valleja de Onianoso y csnlo ¿el 

muetto. Levante mota redondo, S. 
horcajo de Valdepclayo y 1'. alto 
del muerto, hace In designacioii'do 
las citadas cuatro pertenencias en 
la forma siguiente: Se .tendrá, por 
punto de partido un alfor.nuicuUi 
de capa tic carbón situado en el 
citado paraje de Llamas de la Her
rera, ilislanle de la ermita de la'Vir-
gen do Vega 1.100 metros en direc
c ión , $7 grados de la brújula (mn-
ridiano magnético) cuya graduación 
vá de derecha 'á izquierda; Desde 
él'se medirán en dirección 90 gra
dos do la citada bn'ij.ula y meridia
no 80 metros, lijándose ln l« esta
ca donde esta en dirección 180 gra
do» 120 metros para lijar la 2.' i 
continuación en dirección 270 gra
dos 1.000 metros para fijar la 5.', 
desde esta on dirección 300 grados 
600 metros para fijar la 4.a y des
de esta última en direccion'90 gra
dos1 1.000 metros para fijar la 5.', 
quedando cerrado ol rectángulo que 
forman las cuatro pertenencias. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido por decreto de este din 
la presente solicitud sin peijuicio 
de tercero; lo que se anuncia por 
medio del presente para que en el 
término de sesenta dias contados 
desde la fecha de esto edicto, pue
dan presentar en este Gobierno sus 
Aposiciones los que se considera
ren coii derecho al lodo ó parte 
del terreno solicitado, según pre
viene el artículo 24 de la ley de 
minería vigente. León 14 de Octu
bre de 1860.=Genaro Alas. 

Hago saber: que por D. Benito 
García vecino do Vulderrueda, re
sidente en dicho punto, calle del 
Corral número 2, de edad de 54 
años, profesión labrador, se ha pre
sentado en U Sección de Fomento 
de esto Gobierno de provincia en 
el dia 15 del mes de la fecha á los 
doce de su mañana, una solicitud 
de registro pidiendo tres pertenen
cias de la mina de carbón de pie
dra llamada Carlos, sita en térmi
no realengo del pueblo de Vülacor-
ta. Ayuntamiento do Vulderrueda, 
al sitio de Llamas de [todrigo, y 
linda al N. con el campo de Fres
nedo, Levante el hilo, S la Cota 
y I'. Mala del Cueto y la Cotadn, 
hace la designación de las citadas 
tres pertenencias en la forma si
guiente: Se tendrá por punto de 
partida ni alforamienlo de una rapa 
ile carbón en el indicado sitio do 
Llamas de Rodrigo, distante de la 
espadaña de la iglesia de Villacnr-
la 2.120 metros en dirección 531 
grados de la brújula (meridiano 
magñélicu) cuya graduación es de 
derecha á izquierda. Desde él so 

meilirán en dirección 45 grgdos üo j 

la ciloda brújula y irioridiano, 125 
metros fij.indoso la 1." estaca, des
de osla en dirección 135 groiins 
90 rnelri s para fijarla 2.' pslnro, 
á cnnlinnacion en dirección 225 
grmlos 500 metros para fijarla o.', 
desde esta en direccinu 315 gra
dos 250'melrc¡s pora fijar la i . " y 
desde esta última en dirección 45 
grados íiOO'melros para fijar la 5.", 
i|iicdandi) cerrada la 1." pertenen
cia. La 2." pertenencia se demar
cará empezando desdo la 2.' esta
ca de la 1.8" desde' cuyo puntóse 
medirán en di lecc ión 45 grados 
110-metros lijándose la I." estaca, 
á continuación en dirección 4 55 
grados 5(0 metros para fijar lo 2 a 
estaca, desde esta en dirección 225 
grados 250 metros para lij i r la 5.a 
y desde esta última en dirección 
515 grados 500 metros para fijar 
la 4.' quedando cerrada la 2.* per
tenencia. Para la 5." se medirán 
empezando desde la 5.' estaca de 
la 1.' pertenencia en dirección 225 
grados 200 metros- fijándose la I." 
estaca desde esta, en dirección 515 
grados 300 metros para fijar la 2." 
á continuación en dirección 45 gra
dos 300 metros para la 3.* y desde 
esta última en dirección 135 gra
dos 500 metros pora fijar la 4." 
quedando demarcada la 3." perte
nencia. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido por decreto do este dia 
la présenle solicitud sin perjuicio 
de tercero; lo que se anuncia por 
medio del presente para que en el 
término de sesenta dias contados 
desde la fecha de este edicto, pue
dan presentar cu este Gobierno sus 
oposieiones los que se considera
ren con derecho al todo ó parte 
del terrooo solicitado, según pre
viene el artículo 24 do la ley do 
minería vigente. León 10 de Octu
bre de 186Ü.=Genaro Alas. 

llago saber: que por D. Lucos 
Cabanas vecino de Aguilar, resi
dente en el mismo, calle do Plata 
número 30, do edad do 50. años, 
profesión propietario, se lia presen
tado en la Sección de Fomento de 
este Gobierno de provincia en el 
dia 18 del mes de'Octubre á los 
dos y media de su tarde, una soli
citud de registro pidiendo dos per
tenencias de la mina do carbón Ha-
moda Manchega, sita en término 
realengo del pueblo de la Vulcue-
va. Ayuntamiento i!e ¡tlotallana, al 
sitio de los Rcslrivadcros, y linda 
al N. con el huzal, á E . con la la
dera Vuldecanton, á 0. con l;i For-
co, á S. con el arroyo do Fílenlo 
Escalo y linderos notorios, hace la 
designación de las citadas dos per-
tenencias en la forma siguiente: Se 

tendrá por punto de partida el ya 
menciouodo Iteslrivaderos y su la
bor li'gal desde donde se medirán á 
0. 600 metros fijándose la I.' estaca 
so medirán á E . 400 metros dundo 
se fijará la 2." estaca, so medirán 
á S 100 metros, á N. 200 metros, 
firmando el rectángulo do dichas 
dos pertenencias. 

Y Inbiendo hecho constar esto 
interesado quo lime realizado el 
dcpóiilo prevenido por la ley, hn 
admiliilo por decreto déoste dia la 
presente solicitud, sin perjuicio de 
tercero; lo que se ontincia por me
dio del presento para quo en el 
término de sesenta dias conlailos 
desde lo ferh.i de este edicto, pue
dan presentar en osle Gobierno sus 
oposiciones los quo se consideraren 
con derecho al lodo ó parle del. 
terreno solicitado, según previene 
el articulo 24 de la ley de minaría 
vigente. Leen 1S de Octubre de 
18GO.=Genuro Alas, 

Hago saber: que por D; Julián 
Llamas vecino de esto ciudad, re--: 
sidente en la misma, calle de T e 
sorería número 4, de edod do 50 
años, profesión propietorio, estado 
casado, se lia presentado en la Sec
ción do Fomento de este Gobierno 
do provincia en el'(lia 14 del mes 
de la fecha á las diez de su maña
na, una solicitud de registro pidien
do tres pertenencias dé la mina de 
carbón de piedra llamada la Kosa-
rio, sita en término común del pue
blo de la Volcueva, Ayunlamienlo . 
de Matqllana, al sitio de Valcayo, -
y linda al 0. con pertenencias ds 
una mina de carbón ílamóda V a 
lenciana, F'. terreno concejil, M, 
con pertenencias de una mina titu
lada la Trabajosa y N. terreno con-
cojil, hace la designación de lasci-
tadas tres pertenencias en la forma 
siguiente: So tendrá por punto de 
partida dicho calicata que se halla 
en el sitio de Valcayo, desde aquí 
se medirán los metros que resulten 
haber terreno franco hasta locar 
con la min.] Valenciana, al 0. y el 
resto basta 1 000 metros al P., se 
medirán desde dicho calicata on di-
reccion al M. los metros que resul
ten vacantes, hasta locar con-' la 
mina Trabajosa y de esta al N.800. 
metros. 

Y habiendo hecho constar este ' 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, lié 
admitido por decreto de este dia 
la presente solicitud sin perjuicio ' 
de lercero; lo que se anuncia por . 
medio del presento para que en el 
término de sesenta dias contados 
desde la fecha de esto edicto, pue
dan presentar en este Gobierno sus 
oposiciones los que se considera
ren con derecho ol todo ó parte 
del terrena solicitado, según pre-



vicno el aniculo 24 ilc la ley Je 
mineria vidente. León 15 Je Oclu
i r é do 1S60.=Genaro Alas. 

Unjo saber: que por I). Fran-
clsi-o ['"ernanJez vecino de Praüo, 
residenle en dicho punió , calle 
nueva número 15, Je edad de 40 
nfins, profusión minoro, se ha pre-
seutaJo en la Sección de Fomenlo 
Je esle Gobierno de provincia en 
el dia 15 del mes de la fecho á las 
12 de su mañana, una solicitud de 
registro pidiendo Jos pertenencias 
'do la mina de carbón de piedra 
,llamada Faqnito, sita en término 
realengo del pueblo de Taronüla, 
Ayunlatnienlo Je UencJo Je ValJe-
tuejar, al sitio de Ueqnrjon, y lin
da al N. con campo C»llaJa y ci-
laja Valli'ja Je Carbajal, Levante 

" ValJepiedro y Mmilemolino, S. la 
tejero y camino de Cerezal al pilen-
le°Miley y P. arroyo Rcdivnyo, ha
ce la designación de las citadas dos 
pertenencias en la Tormo siguiente 
Se tendrá por punto de partida un 
allbromienlo do capa de carbón en 
el indicado sitio del Ro.qucjnn, 130 
metros á Levante del arroyo Redi 
vayo y distante de la espadaña de 
la Iglesia del pueblo de Cerezal 
1690 molros éri dirección 284 gra 
dos 30 iniuulus dé lo brújula (mo-
riJiono magnético) cuya graduación 
es do derecha á izquierda. Desde 
él se medirán en dirección 300 gra 
dos Jé la citada brújula y meridiano 
95 metros fijámlose la 1 .* esloca 
desde esta en dirección 90 grades 
100 metros paró fijar la 2." estaca, á 
continuación en dirección 180 gra 
Jos 500 metros para fijar la 3.*, 
desde esta en dirección 270 grados 
500.metros pora fijar la 4.* y des 
de- esta última en dirección 300 
grados 500 metros para fijar la 5.'. 
quedando demarcado la 1,*. perla 
neiicia. Para la 2." se empezará 
tomandci por punió de partida la 
4." esloca de la l . " pertenencia 
desde cuyo punto se tnediián en 
dirección 270 grados 500 metros' 
para fijar la 2." estaca, desde esta 
en dirección SliO ¡jrados 31)0 me
tros para fijar la 3 a y á continua
ción en • dirección 70 grados 500 
metros para lijnr la 4.* quedaiulu 
demarcaJa la 2." pertenencia. 

Y habiendo hecho conslur esle 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admilido por decreto de esle dio 
la presente solicitud, sin peijnirin 
de tercero; lo que so anuncia por 
medio Jel presente para que en el 
término de sesenta Jias contodos 
desdj la fecha do esle edicto, pue
dan presentar en esle Gobierno sus 
oposiciones los que se consideraren 
con derecho ni lodo ó parle del ter
reno solicitado, según previene el 
orlículo 24 de lo ley Jo minuii'a vi' 

- 3 — 
gente. León 1(> de Octubre Je 1800. Serias generales del t>. 'ÁntO-

=Genaro Alas. 
. Edad 34 a ñ o s , estatura re

galar, pelo negro, ojos negros, 
nariz regular, barba poblada, 
cara redonda, color bueno. 

Do las oficinas de Desamortización. 

COMISION PRINCIPAL 
D E V E U T A D B B I E N E S K A C I O N A L E S . 

R e l a c i ó n de la r e d e n c i ó n de un 
foro de mayor c u a n t í a , apro
bado por l a J u n t a superior 
de Ventas en s e s i ó n de 29 
de Setiembre ú l t imo . 

N ú m e r o 1.280 del 
inventario. U n fo
ro de 36 fanegas 
de centeno que el 
concejo y vecinos 
de Cubillos, paga
ban á el liospilal 
de A l bas, cuyo ca
pital asciende á. .20.017,50 

Y se anuncia para que , el 
concejo interesado en su reden
c ión pueda realizar el pago sin 
aguardar á la not i f icac ión a d 
ministrativa si le conviene. 
L e ó n 23 de Octubre de 1860 
=Ricardb Mora Varona. 

De l o » Á y n u t n m l e n t o * . 

Alcaldía conslitucioml de Valencia 
de D . Juan. 

E l dia dos del mes de D i 
ciembre de este a ñ o , t endrá l u 
gar en Valencia de D. Juan y 
sus casas, consistoriales ante los 
Sres. de la Junta del templo ti-
tuladb la Nueva Planta y hora 
de las doce del dia, la subasta 
de las dos torres q u é se lian 
de enlazar con la obra que. lia 
sido rematada a n t e r i o r m e n t é y 
se está ejecutando en dicho tem
plo, conforme á el plano y con
diciones facultativas que esta
rán de ,manifiesto en la Secre
taría. L a persona que quiera 
interesarse en dicha obra , po
drá concurrir el dia y hora 
que 'se citan. Valencia de 1). 
Juan Octubre 21 de 1860 .= 
E l Presidente, Manuel Saenz 
de M i e r a . = E l Secretario, Juan 
Garc ía . 

A l c a l d í a constitucional de Bus- , 
tillo del P á r a m o . 

Por fallecimiento del que 
la obten ía se halla vacante, la 
Secretaría de este A y ú n t á m i e n -
to cuya d o t a c i ó n es de 1.200] 
rs anuales y sé inserta en esle 
periódico oficial para que los 
que se muestren aspirantes á 
dicha plaza dirijan sus solicitu
des al Alcalde de dicho A y u n 
tamiento dentro del t é r m i n o de 
un mes contado desde la pu 
blicacion de este anuncio en el 
Bolet ín oficial de la provincia 
y en la Gaceta de Madrid , pa 
sádo el cual se proveerá en la 
persona que r e ú n a las circuns 
tancias para el mejor desempe
ñ o de aquel cometido. Bustillo 
del P á r a m o 15 de Octubre de 
l860.=Felipe Vidal. 

AlcalJ ia comtilucionnl de Cármenes. 

.Pongo en conocimiento de 
V . S. que D Antonio F e r n á n 
dez Getino, natural de C á r m e 
nes, estado soltero, oficio con
fitero, é hijo de D. Juan y D : 
Catalina Fernandez Getino ave 
cindados en el mismo pueblo, 
tiene proyectado embarcarse pa
ra la isla de Cuba duranle to
do el mes de Noviembre p r ó 
ximo. L o que tengo el honor 
de participar á V . S. para que 
se sirva anunciarlo en el Colé 
tin oficial á los efectos oportu
nos. C á r m e n e s 16 de Octubre 
de 1 8 G 0 . = : F e l ¡ p e L ó p e z , 

Ahaldia conslitucional de L a Majúa. 

E n los t é r m i n o s del pueblo 
de Riolago de este municipio y 
en uno de los días del actual, 
se aparec ió un caballo, pelo cas
t a ñ o y como de seis y media 
cuartas de alzada, lo que par
ticipo á V . S. á fin de que dis 
ponga se anuncie en el Bole
t ín oficial para que pueda lle
gar á noticia de su verdadero 
d u e ñ o y e n t r é tanto he acorda
do depositarlo en un vecino 
del mismo pueblo. L a Majúa 
Octubre 23 de 1 860.=Enrique 
Antonio Hidalgo. 

A l c a l d í a constitucional de las 
Ornarías . 

Por t é r m i n o de 15 días 
desde la inserc ión de este anun
cio en el Bole t ín oficial, se ad-
_:iiten en la SccrcUr ía de este 
Ayuntamiento relaciones de la 
riqueza que ha de contribuir 
para la de inmuebles e » el p r ó 
ximo a ñ o de 18G1 , y pasado 
dicho plazo no tendrá derecho 
á reclamar de agravios de u t i 
lidades'el contribuyente que no 
presente su re lac ión , ' sin per
juicio de proceder á lo que ha
ya' lugar contra aquellos que 
p r e s é n t á n d ó i i i s ' n ó lo hacen en 
debida forma ó faltasen' en 
ellas á la verdad. Las Ornañas 
20 de Octubre de 1 8 t ¡ 0 . = E l 
Alcalde,, ^lanuel, Gonzalcz.= 
Juan Manuel Bardon, Secreta
rio. 

Alca/tita conslitucioml! de Carrace-
delo. 

Deseosa la Junta pericial del 
distrito de Corracedelo de nive
lar en lo posible las utilidades 
de cultivo y ganader ía , que han 
de servir de base para la der
rama del cupo de c o n t r i b u c i ó n 
territorial de 1861, espera que 
lodo conlribujente de su radio 
que sé conozca agraviado ó in
debidamente incluido, se le pre
sente en persona ó por medio 
de re lac ión exacta, á esponer 
las justas razones que le asis
tan dentro de ocho dias de que 
se anuncie en el .Bolet ín oficial 
que s e r á - a t e n d i d o , pues de no 
hacerlo así le parará lodo per
juicio. Carracedelo Octubre 28 
de 1860.=Pedro Valcarcel, 

Diq Ion Juzga tSoB, 

D . J o s é M a r í a : Sanchet,, A u 
ditor honorario de M a r i n a , 
Juez de primera instancia 
d é esta ciudad de L e ó n y 
su partido etc. 

Quien quisiere hacer postu
ra á los bienes de José de R o 
bles vecino de Villanueva del 
Condado, concurra á los Estra
dos d é la audiencia, el dia 19 
de Noviembre p r ó x i m o , y h o 
ra* de las doce de su m a ñ a n a , , 
donde se rematarán en el me
jor postor, para pago de la eje
c u c i ó n q u é le ha promovido D . 
Fé l i x Armengol, vecino de'esta 
ciudad,' por cantidad de sete
cientos reales, pues por auto 
del dia doce del corriente, as í 
lo he acordado, cuyos bie.aes y 
su tasac ión se espr¿»p.h en la 
forma siguiente: 

1 .* Una lien i trigal l é r -
niino de. Villanueva del 
Comiado, á d ó llaman los 
Costilleros del valle de 
la Tejera, de cabida de 
cuatro heminas, tasada 
en ochenta rs. . . , 80 

2. ' Otra tierra trigal en 
el mismo t é r m i n o al 
valle de Tabancda, de 
tres heminas, tasada en 
sesenta rs 60 

3. a U n prado en i'.icbo 
t é r m i n o á la vega do 
arriba y de G a ñ a , ¡iber-
tizo que hace una fa
nega, tasado en ciento 
cincuenta rs 150 

4* Una tierra en el enun
ciado pueblo, trigal, ha
ce una hemina á d ó lla
man la Vega, lasada en 
sesenta rs 60 

5." Otra trigal en el refe
rido t é r m i n o á Valme-
jíte, hace ci?atro hemw 



ñ a s , tasada en Sosclen- ] 
10-3 veinte rs 220 

G.s Otrn al connotado tér
mino y valle <le la T e 
jera, trigal, hace dos he-
minas, tasada en cien 

•rs. 100 

.. J-o que se hace saber con 
el.fin de que. los que (jujeran 
interesarse en la, soLajta. cop-
cierran á hacer posturas qne 
les serán admitidas siendo ar
regladas , á . derecho. Dado t n 
Lean á veinte y dos. de Octu
bre .de mil ochocientos sesenta^ 
= , jos . é Mar ía Sanche» . =• Por. 
mandado de su . S r í a . , Fausto 
de Naya. . 

D . T o m á s Maroto Salado, Juez 
de primera i n s t á n c i a de es
ta v ü l a de F i l l a lan y su 
partido. 

Por el presente se anuncia 
la vacante de una de las pla
zas de alguacil de este.Juzgar 
do, por fallecimiento del que la 
s e r v í a , á fin de que los que 
quisieren optar á ella, presenten 
sus solicitudes con los' documen
tos,, justificativos de los estrenos 
que. comprende el a r t í c u l o 30 
de. la' Real ins trucc ión de trein
ta de Octubre de mil ochocien-
!os cincuenta y dos, dentro de 
treinta clias á contar desde J a 
pi ib í icscWn «le este, edicto en el 
B ó í é t í n , oficial de provincia.. Da
do cii Villaion Octubre veinte 
y seis de ipil ochocientos sesen-
t a = T Ó m á s Maroto Salado.= 
Por rnandado de su Sría . , F r a n 
cisco, Reojo. .... .'. , 

CÓ'mísioh principal de Venia de B l e ' 
«es 'Nacionaks de la provincia. 

Relación de las adjudicaciones espe
didas por la Junta superior de 
Venías w - ñ u t a n de J6 del cor. 
ricnle. . ~ ¡ : , 

R E M U T E ' I Í E I 25 - B E A»im. - D E 1859. 

Escribano'D. Pedro de la C m / / / • 
; ' dalgo. 

ilX . • ..- • :''. '• 
hs. vn. > 

Números 5.334 y oíros del 
inventario. El primer qui
ño» de una hercdail, proco-
deoto ilcl hospilal ile S. Junn 
tle'Aílnrgo, rpmala'ilopor D. 
í.isi'i UiinznlexVnlcaree vpci-
n" «!<: riicli^ oinihut, rn ler-
imn-is ile Astorga y S. Ko-
man un. . . _ . . . .15.100 

Mimui-os. 5.541 y otro» 
¿eí ¡iiveiitariii. El '2.° i|ii¡-
ñon' do la misma horeilail 
cu ilicho» lérmina f proce-
ilrncia. temijiiiilo pnr 0. Jo-
só Alonso do Vnl.ievii'jnsen. 14.220 

Núino.ros 3.347 y oíros 
del, invonlniio. lil 3 . ° .(lo, 
i,!. U en ül. ilo i i l . , toma-

Nailo jMt'Ü'.J'bé González. 
Valcarce, tle 'A'íiorgu en; ,15,290 

- 4 
Kíimcrcs 5.55o y oíros 

del iovcnlarin. Eí 4 . ° Ü l . 
do id. on id. do id./rema
tado por D. Uuscndo del 
liarrio, do Aslorco on. v .15.030 

Números 5.55S, y 'ólfos' 
del inventario. Efl "3'.0'iil.' 
do id. en id. (lo id . , reina- . 
lado por 1) Tomás A'islol, 
de Aslorsa en. .16.080 
j riíim'iiftis-/.ó.SÍS-i' y,-oíros •• . 

(lol iiivonlario,.,i..,EI C.°,\jd. 
de i í . en id. de id. , rema-
lu(li)'|)or.|).,Angpl Míioha'du,i'|, ¡ , j • 
vcrjiio,de,Oliiro so...,,., :, 1C 8,1 P, 

.Múmerijs g.S7Q y . ".tros, 
del i j ívenlano. , .'El' í !4 i'c).' ' '" 
ile'.¡>d..elii'id::tlé ¡'di1, ' í t i f t V ' ' ' • ' 
liiilir' por Di'ÁiiWnio'llii'mosJ *-!• '' 
do: Astór^a.dn. ' ! . . : . lO.lOO 

Números 5.574, y otros 
do) inventario., El ,§..*• id.>, 
de id. en id. da i l . , rema- . 
lado por I). Jote González 
VsIcarce.'Mle Amorga eni ,16.000 
i Números 3.579 y otros, 
del invenlorib. El 0 . ° y • '. 
úlliino de id. en id. de id. , 
rematado por Don Ruperto. 
Gohzález, de S. Román cri. 16.720 

R E M A T E S E L 1.' nn S H T I E J I B R E D E 
. ' ; . 1860. 

Escribano D . Enrique Pascual D i c i . 

Números 1.487 y 1.488 ; 
del inventario. • Dos lierras1 
en Benayides, de sus pro
pios, ri malodas por 1). Ni- . ,> 
colái Prieto Muriin- z, veci
no de Aslors» en; . . . 2.900 

Número 1.274 del inven
tario. Un monlo llamado 
Sofreirá-: en : Kinolledo, de í >..'< 
IUS propios,adjudicado.por -,•..':;! -
sorjiep a D. Juan. ^Gulierrez .. .. . 
del mismo pnelilo ¿n. . . ff.'lM 

Número 1.478 del ¡n'v¿'n- '' 
lario; 'Un leirehn'lieriorál"1 ' ''•*" 
silío del Cubo en Mansjllá ' ' ' 
de las Mulos, de SUR propios, 
renialado por D. Francisco - r 
del VuHe Suriano, yeciiio .. 
de eaia ciudad en. '. . 350. 

N ú m é r o 1 . 4 5 5 dol inven- ' , 
lario'; Otro terreno al Vá- -
Jo, en Valderas, (le sos pro
pios; rematado p n r D. Ma-r: .. 
nuel Claio .Monso, vecino ,: :;!,-. 
de yalderaseji. . . . ; , . -1,300 

Número 1.317 del inven-
lario. Un monle en tói mi
no de Gampelp, de-sus pro- , 
píos, réroalado ji'or U. Ra^ 
mon Paz y Itivas, vecino de 
Cañedo env ,.. ... . . . 1 .000 

Número 1.401 del inven-
lario. Un prado en térmi
no de Buslillo, de sus pro
pios, rematado por I). An
tonio Gulieirez del indica
do pueblo en 15.025 

R E » U T B D E L 8 D E S E T I E M B R E , 

Escribano D José Casimiro Quijano. 

Números 1.090 al 1.104 ' 
del invenlnrio. Una liere-
dad en S. Adrián del Valle, 
prócedonte de la escuela de 
l'tildadura, rematada por D. 
Romualdo,Tejerina, vecinoi 
de esla ciudad en. . . . 'T.SOO 

Número 1.455 del inven
tario. Una pradera enTq-
ralino, de sus propios, re-
malada por 0. Juan Iglesias 
del mismo pueHu en, , , 5,350 

Número 1.434 del inven-
Inri-. Otra en id. de id., 
remalada pur D. Esteban 
Gusas, vecino de Toral de 
Fondo on 4.500 

NúlnoriH 1.107 al I .l30 
del inventario. Una here
dad en U.-diale*, liarrio y 
Sta, Mario, (le la escuela ilo , 
los dos primoros, riímatada 
por.jD./Ernncisoo .laviór Vi-
'liajo^ije S(a.,, María del Pár-, , -
ijamo en..,, ... . , ., . . . ,7,,é00 
i ^'úmcro'2.Ó45 del ¡nvan-
llarió. 'Unai üerra e'ri Bena. 
yides, de sií hóspital dé po- ' ' ' 
bres, rematada por D. Fran-, .;, 
diwo Marcos,'vgeirió de.'di- ' 
«¡lio Itenavides én . " '. . V Z'.OfO 

Número 2.044 del inven
tario. Otra en id. de id;, • 
rematada por Don Andrés •; 
Marlinez, de llenavitles en. 3.050 

Número 2.053 del inven-
tario. Otra en id. de id., 
rematada por Don Manuel " 
Illanco Dieguez, do ilénavi-
des en. . . . . . . . 2.230 

Número .2.042 del inven
tario.' Otra en ¡ti. de'id'., ¡ ' 
rematada por D. Fmisliiio': i 
Garhajo, de Benaviiles en. .11.020 
' Números 0.200 al 6.208 
del inventario. Tres arro
tos éu término de Gualta-
res de id.',' icmatados por ': 
1). Juan Puente, vecino de 
Itenavides en. . . . . 9.510 

Número 6.196 del inven
tario. Un prado en el (le 
Arbas de su liuspiiul, rema
tado por Ü. José Boyon, de 
Ousdongo en.. . . . . 12.540 

.Número 0.105 del ¡nveri-
lorip.,,, pos huertos en id,, 
de id, , .rematados por Don ¡. 
GabrioI Rodrijjuez, do Mi -
llaró cu'. . ., 5.0ÓI 
. Números 0.145 al 0,194 
del 'inventario. Una here
dad en Mirantes, del indi
cado hospital, rematada por 
,D. Tyiiiás tjarcia, de Villa-
yuslé'en. . . . . . .17.500 

Número 6.197 del inven. 
lorio. Un ¡irado én Arlins 
di» tn" huspitali rematado 
por U.'Juau Menendez, de 
l'ajoies. en. .; . . . . 9.500 

E E M A T K D E L 10 D E S E T I E M B R E . 

•Escribano D : Fausto de Nava.- •' 

Número 149 del inventa
rió. Una casa taberna en 
el cosco dtl pdelvlo' de Vi-

- l lamólos, de sus propios, 
rematada por I). José Lo-
renzana, vecino de esla ciu
dad en. . . . . . . - . .8.350 

Número 1.491 del inven-; 
lario, . Una liurro en Villa- , 
inó), de sus propios, rema
lada por Isi-loro González 
Posadas, vecino de Sahaguu 
en . . . 4.120 

Número 1.206 del inven-
tario. Un monte llamado 
la Reguera, en Villagaton, 
de sus propios, rematado 
por D. ltdefunso Blanco, ye- , 
cinn de L.-i Bafleza en! . .12.080 

Número 1.205 del inven
tario. Otro monte Üliilado 
Labranal, - en lermino de 
Montealegre, de sus propios, 
retniuado por D, Tofitia 

! 000 

Alonso, do San Martin del 
Agnsledo en 10 000 

Número 87 del inventa, 
rio. Una casa mesón en 
término de Cea, de sus pro
pios, romalada por I). Am
brosio Manlilta do Cea en.. 1 

Número 93 dél inveala-
(io. Otra casa mesón on 
él - do,:.Villailiiera, de su/t 
propios, .icmalfida por Don 
iiumqn, Upalos , vecino de, ' 
esta ciudad en.' . . .' .15.000. 
i Y so ánuncia al público, á fin 
de que los Alcolilcs CKi is l i t í i c iona-
les dé'Mbs' diílritós- dondo' radican ' 
fas.fincas, notiliipien á los compró. • 
^pre,s la, apn bacioii de sus^rema- :; 
t e» , pni: si quisieren prpuedor al 
pagó de los jiiimnros plazos, ante* 
que so les b.igo ta ' n'nldicacioi í ju; 
iiici.il. Leen 27 de Oclulire da'-
1860.=l l icürdi> Mora Varona, i • 

LOTERIA NACIONAL MODERNA. -

Prospecto del sor Ico que se ha de cele-, 

brar c l d i a 22 de Noviembre de 1860., 

Constará dé 24.000 billetes al 
precio de 520 reales, distril i i ijén-
dose 288:000 pesos en 970 pre-: 
cnios de la manera siguiente: 

' PRCXIÜS. PESOS FUCRTES. 

1.. . 

1.. . 

1.. . 

1.. . 

. i . - • 
1..:. 
2.. . 

2.. i-. 
40., . 
40.. . : 
40.. . 
40..'. 

800..'. 

. de. . , . 
. de. . 
. do. . . . 

. de. . . . . . 

. 4 < s . . . 
. de. .. . . ; 
; lie. 3.000., 
. de. . 2 000. 
. de. 1.000. 40.000. 
. de. 500. 20.000. 

400. 16.000. 
200. 8.000. 
100. 80.000. 

60.0U0. 
24.000. 
12:000. 

8.000. 

6.000, 
4.000.. 
6.000. 
4,000. 

de. 

de. 

de. 

970.. 288.000. 

Los Rilleles estarán divididos 
en Octavos, que se espenderán á 
40 reales cada uno en las Admi-
nistracipnes de la Renta desde el 
(lia, 9 de.Noyionilire. 

Al, dia siguiente de celebrarle,.,; 
el Sorteo se darán al público listos; 
(lelos números que consigan pre-1 -
mió, único documento por e l que 
sé efer'uarúu los pagos según lo" 
prevenido en el articulo 28 :de;Í4l1' 
Instrucción vigente , debiendo' re

clamarse con exhibición de los B i 
lletes , confurme á lo establecido, • 
en el 52. Los premios so pagarán 
en las Administraciones en que se. -
vendan los Billetes en el momento . 
on que se presenten para su co-
liro.=EI Director general, Manuel 
María Hazañas. 

lu!()r»oU de la Viuda t Hijgi ¡it ilinon, 
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